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"POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL CALENDARIO TRIBUTARIO DEL
IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO Y SU COMPLEMENTARIO DE AVISOS Y
TABLEROS SEÑALADO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2009"

, La Secretaria de Hacienda del Municipio de Palmira,(Valle), en uso de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las que le confiere el artículo 373 del Estatuto
Tributario Municipal de,,~almira (acuerdo 017 del 9 de diciembre de 2008) y,

CONSIDERANDO

Que la Secretaria de Hacienda del municipio de Palmira, de acuerdo con lo estipulado
en el artículo 373 del Estatuto Tributario Municipal donde se le dio facultades para
señalar mediante resolución el calendario tributario del impuesto de Industria y
Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros, expidió la resoJución Nro 300-
002-003-002 el 22 de Enero de 2009 ,acto administrativo mediante el cual se señaló
los lugares y las fechas para el pago de dicho impuesto municipal.

Que posteriormente, a petición de algunos gremios y contribuyentes, el Alcalde
Municipal mediante Decreto Nro 77 de abril 23 de 2009, reglamentó el acuerdo 017
de 2008 (Estatuto Tributario) para dar claridad sobre algunos temas del impuesto de
industria y comercio ,y en el mismo se (grdenó a la Secretaria de Hacienda ampliar el
Calendario Tributario de Industria y \'Comercio ,en lo pertinente a las fechas de
present.ación de la Declaración Privada y pago del impuesto, por cuanto el Decreto
reglamentario fue expedido en el mismo mes en que se vence el plazo indicado en la
resolución Nro 300-002-003-002.

Que así las cosas, se pretende dar un alivio económico a los contribuyentes del
impuesto de industria y comercio ampliando el plazo para la presentación de la
Declaración y Liquidación privada del impuesto de industria y comercio y su
complementario de avisos y tableros ,tal manera que se le permita cumplir con sus
obligaciones tributarias, en una forma oportuna.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Modifíquese la"Resolución Nro 300-002-003-002 de enero 22
de 2009,"Por medio de la cual se establece el calendario tributario del impuesto de
industria y comercio y de avisos y tableros para la vigencia fiscal 2009 "en su artículo
SEGUNDO el cual quedará así:

ARTICULO SEGUNDO: FECHAS DE PAGO DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y
COMERCIO Y SU COMPLEMENTARIO DE AVISOS Y TABLEROS.

El plazo para presentar la declaración del impuesto correspondiente a la vigencia
fiscal 2009, vence el 31 de mayo del presente año y la forma de pago será en cuatro
(4) cuotas a mas tardar en las siguientes fechas:

PAGO PRIMERA CUOTA EN UN 25% HASTA EL 31 DE MAYO DE 2009.
PAGO SEGUNDA CUOTA EN UN 25% HASTA EL OlA 31 DE JULIO DE 2009.
PAGO TERCERA CUOTA EN UN 25% HASTA EL OlA 30 DE SEPT/ DE 2009.
PAGO CUARTA CUOTA EN UN 25% HASTA EL OlA 30 DE NOV/ DE 2009.
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PARÁGRAFO: Los intereses moratorias se liquidarán por cada día calendario de
retardo en el pago del impuesto según las fechas determinadas en este artículo ,con
la tasa efectiva de usura certificada por la Superintendencia Financiera, de
conformidad con la ley 1066 de 1006. .

ARTICULO SEGUNDO: VIGENCIAY DEROGATORIA.

La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación y modifica la
resolución Nro 300-002-003-002 de enero 22 de 2009,"Por medio de la cual se
establece el calendario tributario del impuesto de industria y comercio y de avisos y
tableros para la vigencia fiscal 2009 ".

PUBLíQUE~~ y CÚMPLASE
'"

Dada en Palmira (Valle) a los.z~-días del mes de /L~ de dos mil nueve (2009)

ALBA LET;CIA CHAVES JIMENEZ
Secret~f(a de Hacienda Municipal.
J

Proyectó y elaboró: Gloria Marina RivillasQuiroz.
Aprobó: Alba Leticia Chaves J


